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Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICACIÓN: 11001-33-35-010-2020-00254-00  
DEMANDANTE: JAIR PÉREZ VERA   
DEMANDADO: FIDUCIARIA LA PREVISORA- PAP FIDUPREVISORA S.A. 
(DEFENSA JURIDICA EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO) 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 
Ingresa el expediente al despacho para resolver lo pertinente, dentro de lo cual se 
observa memorial presentado el 28 de julio de 2022 por la apoderada de la parte 
actora, quien indica que su poderdante desiste de las pretensiones, y que ella 
coadyuva la solicitud en su integridad. 

 
La apoderada, adjunta correo electrónico con fecha 27 de julio de 2022 dirigido desde 
la dirección electrónica jairperezv@gmail.com , en la cual el señor JAIR PÉREZ VERA 
identificado con C.C. No. 88.237.367 de Cúcuta, indica que mediante tal escrito y con 
fundamento en los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda, debido al pronunciamiento del Consejo de 
Estado en sentencia de unificación SUJ-027-CE-S2-2022, proferida dentro del 
expediente No. 05001-33-33-000-2013-01009-01 (2263-2018), el 12 de mayo de 
2022, y por ende solicita se ordene la terminación del proceso por desistimiento y se 
archive el expediente, sin condena en costas, en consideración a que la demanda tuvo 
sustento jurídico que le permitió ejercitar su derecho constitucional de acceso a la 
justicia. 
 
II) Para resolver se CONSIDERA: 
 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 316 del Código General del Proceso, 
norma aplicable por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se 
ordenará correr traslado a la parte demandada, de la referida solicitud, por el término 
de tres (3) días, luego del mismo se deberá ingresar el proceso al Despacho, para lo 
pertinente.  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
1.- CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada, del 
escrito de desistimiento de las pretensiones, suscrito por la parte actora, y que reposa 
en el expediente electrónico. 
 
2.-  Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para decidir lo que 
en derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 
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